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Se siseribe á este Periódico en 
la imprenta de CARIÑENA, 4 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dorao.

silbado 15 de oetubre de i<>a&. .8 cuartos.

Los artículos, avisos y rpcláma- 
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BOLETIN OPirilL DE BUREOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. El Excmo. Sr. Capitán general de este Distrito en oficio de ave 

me dice lo que copio: V
ARTIGULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real familia continúan 
rin «ovedad en su importante salud.

Circular núm. 3! 2.
Seicion 1.*—Subeecretaria —Negociado 3/

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino, con fecha 9 del actual 
se me ha comunicado la Real ónien siguiente:

El Ministro Plenipotenciario de S. iM. F en esta Có te, ha acrclo 
al Ministerio de Estado solicitando la eslradieion del subdito portuges 
Manuel Ferreira Lucas, condenado á diez afros de trabajos forzados 
por uso de armas prohibidas y tentativas de homicidio. En su con
secuencia la Reina ha tenido á bien mandar que adopte V. S las mas 
eficaces disposic ones para inquirir el paradero del referido sugelo y 
y que en el caso de ser habido se preceda á su detención, dando 
cuenta inmediatamente á este Ministerio De Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación lo digo V. S. para ios efectos 
correspondientes.

Cuja Real órden he dispuesto se inserte en este periódico oficia!, 
eon encargo a los alcaldes,. Guardia civil y dependientes de vigilancia 
de esta provincia. uue nrocedno ■;> i«» 1 1 ,rerreira Lucas, co nuciéndole <i mi disdosicion pura los electos que en 
la misma Real orden se ^espresan. Burgos 12 de octubre de 1855.— 
Domingo Saavedra

Otra núm. 313.
El Excmo. Sr. Capit-n general de este distrito en comunicación 

de hoy me dice Lo que sigue:
«El descuido de algunos Alcaldes en dar cump imputo á mi cir-.i 

cular de 10 del mes de julio en lo que hace n f reacia á dar p u le ¡ 
de la presentación en sus pueblos ó términos de algunos hom res i 
sospechosos, me ponen en el caso de hacer un recuerdojle ella, pa
ra que en ningún caso crean que la tranquilidad de que goza la 
provincia en el espacio de tres meses h* luc io caducar mis diqro-1 
sicionos encaminadas á la perpetuación dejeste reposo y (¡nebro obs 
taule, tuiban de cuando en cuando una media docena de malvados 
escudados en la punible protección de algunos vecinos y en la apa-

<t Excmo. Sr. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra cotí fecha 2 1 
del corriente me dice lo que sigue:—Excmo. Sr. La Reina fq. 1). ».) 
se ha servido disponer que V. E. remita á este Ministerio un estado 
general de los individuos retirados que eü el Distrito de su caigo 
hubiesen fallecido desde L° de mayo último bosta la fecha de ia 
remisión del mismo, con espresion de Id clase á que corrí spondie
ron, nombres, si disfrutaban sueldo ó sóld usó de uniforme y fuero 
criminal; como asimismo si han muerto por efecto de la enfermedad 
conocida con el nombre de cólera morbo asiático, exigiendo para 
ello de todos los Gobernadores y Comandantes de armas, y de lo - 
demás que se hallen á las órdenes de V. E, cuantas noticias consi 
dere necesarias, pues asi es la voluntad I de S. M„ de «uva Rea! drd< n
10 comunico á V. E. con el fin indicado incluyénd lu el adro, ti
modelo. Lo que traslado á V. E. con iñ< lusiou de un mod lo/a I n 
de que con arreglo á él se me dé pato el dia 20 del próximo c-ciu- 
iiie la noticia que a picrnserta órden dispone, en el concepto 
que puede V. E.-solicitar la eoopéraVi -n del S-. Goleruolor Chil 
de la provincia, si lo cree conveniente, para que por los \L aldes dé 
los pueblos y demas dependientes de su autoridad se faciliten á 
V í' I n ti /i-ilrve <tnn .............. " *

11 Vi i Cid. »

Lo traslado á V. S. con inclusión de una cdpja del modelo que 
se cita, esperando que V. S, en obsequio del mejor servicio de S. M. 
se servirá prevenir á los Alcalde? de los pueblos de qsta provincia 
que inmcthalzmi-nle remitan á este Gobierno militar, con arr glo ai 
mismo, una nota de los retirados y aforados de guerra que hayan 
fallecido en sus pueblos respectivos desde i,° de mayo último.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oliera piara su mas 
exacto cumplimiento por los Alcaldes constitucionales de est.i 
provincia, ios que remitiián al Gobierno militar las noticias que se 
piden arregladas al modelo que también ae inserta. Burgos 8 dé oc
tubre ife 1855 —Domingo Saavedra.

PUEBLO DE

Estado que manifiesta los individuos que de todas clases de retira los 
han muirlo eu este pueblo desde i.° de mayo último hasta íá fecha.

lia de los pueblos, á lo que solo deben el no haber ya subido e 
castigo de sus crímenes.

Dispuesto á no consentir la menor relajación en el cumplimien
to de mis órdenes, he creído hacer este recuerdo de ellas, advirlién- 
do que mi circular citada está en toda su fuerza y 'igor, sin mas es- 
cepcion que la de estar suspendidas las patrullas de noche y el vi
gía en la torre mientras justos motivos no obliguen á restablecerlas 
según dispuse en mi circular de (i de agosto.

Ruego á V. S. se sirva disponer que esta disposición se publique 
en el Boletín oficial para que llegue á noticia de los ayuntamientos 
de todos los pueblos, quienes deberán dar parle de toda novedad á 
V. S., á los Gefes de Columnas ó puestos de Guardia civil mas próxi
mos, y á mi autoridad, en el concepto de que toda contravención ó 
retraso, será castigado inexorablemente con las ponas que en dicha 
circular se imponen.»

Lo que he dispuesto publicar en este periódico para su cumpli
miento, y á fin de que los alcaldes de los pueblos de la provincia no 
aleguen ignorancia en disculpa de sus faltas. Burgos 12 de octubre 
de 1855.—Domingo Saavedra.

Otra núm. 314.
El Excmo. Sr. Comandante genera! y Gobernador militar de es- 

 ta plaza me dice en 28 de setiembre último lo siguiente;

Grado». Cíales. Nombres,

Coronel Capitán Don F.
• Sóida o F.
* id. F.

Fe

Otra r
Los Alcaldes constituí ionales de esta provincia, Guar

dia civil y dependientes del ramo de vigilancia procede
rán á la captura de t inco hombres armados y desconoci
dos que introduciéndose, en la casa habitat ion de Julián 
de la Puerta y Dionisio Pe.rez, ve^ inos de Revi 1 igodos, 
les robaron 4400 rs., una cruz, un juego de corales con 
dos dijes de plata, una capa de paño pardo y tres libras 

| de chorizos, y caso de ser habidos los con (lucirán contoda 
seguridad á disposición del Sr. Juez del. instancia de 

, Briviesca, á cuyo efecto se insertan seguidamente las 
sesas adquiridas de dichos ladrones, y ladeen caballo 

Muertos del 
Cólera.

Id. enfertneilad 
ordinm ui.

--——— \
Con Siu Con Sin

sueldo, sueldo. sueldo, sueldo.
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ha y finna.

óm. 315.



Jna escopeta,

inedia, color mi

Arroba
Arroba

de becerro rojo, t 
de ochenta, una de cien rs.,

Idem de los efectos robados.
i ■>, • 1,113 pi’bda, dos bolsas de perdigones v nolvnr.

con boqmllasde madera y la una con la marca de Calleja,‘amí 
un canon de pólvora: tina onza de oro, cuatro 

, cuatro de cuarenta, treinta v dos 
vemtey uno y cuartillo, doscientos napoleones, diez duros españo- 
es, Jone medros duros, cuatro o cinco pesetas de cinco rs una 

bolsa de lana encarnada eon cuerda de calzadera y un sacó de 
benzo, un pantalón de paño lino rayado color blanco y negro y 
treinta balas. 5 ucbrv> y 

Oirá núm, 319.
Los Alcaldes constinucionales de esta provincia procurarán 

avenguar s. en las iglesias de sus respectivos pueblos han 2 
sustraídos ocho pedazos de meta! bronce dorado como parte de un 
pie de cáliz o de copon con .sobrepuestos de olíalos pequeños de 
plata esmaltados en az.nl, poniéndolo en caso afirmativo en cono- 
cimiento <lel Sr. J„..z ti ¡ ins|ancja (|e Vahat¡olj(j ; °
causa criminal contra Jaban Manrique y otros consortes por com 
sulerarles amores de vanos robos. Burgos 10 de octubre de 1855 
- Domingo baavedra.

Oirá núm. 320.
Iros Alcaldes cóstiliicipnales de esta provincia. Guardia civil y 

dependientes de v^daneja j-úbliba procederán á la captura Je José 
Saldan» que se ha lujado dq la cárcel de Bal. luiros y era conducido 
al presimo de esta capital por transito, de Justicia, y caso de ser 
h aludo hi-Armi tiran contoda segunda á mi .disposición Burgos 10 
«coclihuc de í bjj.—0«.>iu i n <*•<■_> Su<ivpdr;i

Otra núm, 321.
Mi. ruinó Lináge, donde se hospedaba, rotom^óma'esót^ • Colero áhPSjm.Jo 7,i\! íp 1’ dP^eaTOOTa— 

tic marzo de 1850 inserta en el Boletín oficial núm. ii se pn- 
hhcan á continuación los precios señalados por la Diputación pro- 
vmcial en unión con el Sr. Comisario de Guerra para la liquida
ción v abono de los suministros hechos al egéivilo v Guardia civil 
por los pueblos de esta provincia en todo el mes de setiembre úl
timo.

Ilaciones, de pan de libre y media. 30 mr .
hanega de cebada, 33 reales 29.v 112. mis.

que les fue 'aprendido. Burgos 8 de oclubre de 1855. 
Domingo Saavedra.

.Señas de los ladrones.
Uno con boca-marta, como de cinco pies, pantalón ne

gro, cachucha en la cabeza, y cubierta la cara con un 
pañuelo!—Otro también armado de boca marta, de cinco 
pies de estatura, con pantalón,negro, cachucha, y cubier
ta la cara con un pañuelo.—Otro armado de carabina, 
como de cinco pies de estatura, con cachucha, cubierta 
la cara con un pañuelo y pantalón negro.—Otro como 
de cinco pies de estatura, armado de carabina, pantalón 
negro, chaqueta corla, como los demas, cachucha, y 
cubierta la cara con un pañuelo. =Y otro armado de mía 
pistola, como de cuatro pies y medio de estatura, som
brero calarles, y cubierta la cara con un pañuelo pendien
te dicho pañuelo del cuello.

Señas del caballo.
Pelo castaño claro, estrella en la frente, lunares blan

cos en los costillares y con esparabanenlas dos estremida- 
des posteriores, edad’, cerrado, y sin hierro, con una al- 
barda, una manta de bayeta encarnada y un sudadero. i 

Oirá núm. 316.
Iros alcaldes de los pueblos de esta provincia, la guardia civil y 

los dependientes da vigilancia procederán á la detención y remisión 
á este Gobierno de las personas de Diego Villar, diego de Poó y 
Lorenzo Mal nuez, de oficio tejeros y vecinos de Gelorio, provincia 
de Asturias, los cuales habiendo estado fabricando leja en la villa 
dd Arcos, han buido do ella quedando á deberá varios vecinos di- 
fereines cantidades. Burgos 12 de oclubre de 1855,—Domingo 
Saavedra. . t ° I

Otra núm. .317,
Iros Alcaldes constitucionales de esta provincia, Guardia civil y 

dedendientes de tigilancin pública procederán á la captura de ' 
Matías Olanda, natural que ha dicho ser de san Vicente de la 
Bastida, con residencia en M.id' id, el cual ha desaparecido del me- 

na Je paüo.pardo con bozos de mahou y rayas encarnadas, v aeso 
de ser lialiido lo remitirán con toda seguridad á mi disposición, á 
cuín efecto se insertan seguidamente sus sañas. Burgos 10 de 
octubre de I 8.>5. — Domingo Saavedra.

Señas que se citan.
Lstalnra regu'ar, pido moreno, ojos tiernos coi cataratas en 

ellos y bastante hundidos, color moreno y bajo y una cicatiiz en 
uno de los dos dos carrillos: lleva un pantalón de pana negra- 
eon rayas bastante anchas, otro pantalón de tela áfrailangado, y otro 
<le lela nueva rajada, dos chalecos, uno de media seda rayada, 
chaqueta de paño azul rodeada con pana negra, sombrero calañés, 
un canutero eon su licencia absoluta, y le acompaña una mtrchacba 
llamada Segunda.- * ,

Otra núrp 318.
Los Alcaldes constitucionales de esta provincia. Guardia civil v 

dependientes de vgilancia pública procederán á la capnira de los 
sugelos cuyas senas personales y las de varios efectos que se llevaron 
al verificar su luga de la cárcel de Bailadas, se éspresan segiti- 
ntimenio, y caso le ser habidos los conducirán con'loda seguridad; 
i disposición del Sr. Juez de 1instancia de dicho pinito. Burgos' 
Iñ de octubre de 1855 —Domingo Saavedra. j

Señas de [os fugados.
León Torio, natural do Capillas, s:n domicilio fijo, de 39 añbsj 

de edad, soltero, oficio tejedor, viste pantalón de pairo tino lavado ■ 
color rojo, Dístico blanco de algodón,'chaleco de eslanuihre i<-jo ■ 
eon listas negras, sombrero raimes, capa de paño de ílslinliiio. L 
boreegiités negros, estatura cinco pies í u‘ 
gfo virolento, nariz larga v añidió, barba c

Lucio Maté Delgado, natural de Arroyo Muño, s 
22 unos.Je edad, estatura menos de cinco pies, 
bueno, vir’ireLs recientes, pelo negro,

de paja 1 real I 7 mas... . ‘ ‘ 
de aceite 57 rs. 3 112 mrs. 
de leña, I real 2 mrs.
de carbón, 3 rs 13 112 mrs.

Burgos 8 de octubre de L855.-E. P. Domingo Saatcdra.- 
* . A. de S. ¡3. Mariano de de la Garza, Secretario.

Otra núm. 322.
Lalncmlo cesado las causas que motivaron la creación de los 

cantones provisionales á que se refiere la circularen el Boletín ofi
cial de 2í de julio de este año número 88, ha acordado esta cor
poración que los pu-blos que los componen, vuelvan desde hoy á 

Imeorporar-e á Jos de que anteriormente eran parle. Burgos 9 de 
octubre de ¡855. ¡1, P. Domingo Saavedra.— P. A, de S. E. 
Mariano de ’a Garza, Secretario,

Otra núm. 323.
| Las eantímusj reclamaciones que se hacen á esta Diputaci. n por 
| ,a iieiídtj con tjiie la fnayor parle de los A\nnlarnieolos pro- 
i1 1 1,1 ,ei|iates délos arbitros, ha hecho que la Corporación 
? ¡irovmciai fije su atención en un servicio tan interesante, y que fije

* "i'.' ..’1 V.'?' >. Uí°r v/'z'as reglas que han de observarse para evitar aqtie- 
a l"1'1' ':'!o PPJ jU'hcar a los fondos municipales: bajo este concepto, ha 

¡. y'v2í-’t color:aro,',ia;10 prevenir á los Ayuntamientos, que los esped icoles de re- 
¡ • ai ja, s n o con male de los arbitros eslahlecidosw demas que tengan concedidos le-

¡chaqueta, pantalón y capa parda, zapatos blancos, «orra de niel
! . l edro Saez Bubin, natural de Bnadilla deí Camino el’?' 

viudo, ofioo' postor, 32 años de edad, estatura cinco pies • , ° 
bue>lti poca barba, pelo.negro lo falta el indice de ja 

■erecha, zapato blanco, bolas de pastor, calzón corto rl,., °
romo Aslmhllo, chaleco de estambre encarnado, sombre’ro calíñÓ'3 
eaj-a parda de pastor. t,"dlle-S



.galmeiite, ó ,qiic en adelante se autoricen, lian de instruirse con ,es- 
tiicia siijecjou á lo dispnes’to en ios artículos i 02 a! 109 del hi-a 
decreto de. 23 de mayo.de 1815, insertos en el Boletín oficial u.b 
6i de "28 del próximo mes de 1853, sin queco manera alguna pue
da ponerse en posesión á los remitíantes, hasta que hayan obtenido 
la aprobación de la Diputación; teniendo entendido que los que ca
rezcan de este requisito se declararán nulos y de ningún valor; y 
los concejales, responsables á reintegrará los fondos municipales 
lodos los perjuicios que puedan sufrir por esta causa.

Etr estos espedientes no.se comprenderán los ai rendainiepíos de. 
propios, porque estos han dejnstruirse por separado, según la cir
cular de esta Diputación de 16 de febrero último. Burgos 8 de oc
tubre de 1855.— E. i1., Domingo Saátedra.—P. A. de'S. E., Ma
riano de la Garza, Secretario.

Otra núm. 32-4.
Administración principal de Hacienda pública de la pro

vincia de Burgos.
La Dirección general de contribuciones ha dispuesto se inseile en 

este periódico oficial el Real decreto de 20 de óclubic de 1852, que 
irala de la contribución industrial y de comercia, y tarifas unidas que 
le acompañan, asi como las ordenes (pie han alterado ó esplican algu
nas de sus disposiciones ó producido adiciones a las tarifas. Al cumplir 
esta Administración con lo que se previene, y hallándose inmediata la 
época en que deban principiar las operaciones" preliminares para la íor 
taaeion de las matriculas, espera la misma que teniendo presente los 
Sres. Alaaldes el citado decreto, se observara en la redacción de ellas 
la mayor exactitud, por la que ni un solo individuo de Los que deben 
contribuir por este concepto deje de aparecer en las mismas con la cuo 
a que en justa proporción le corresponda; pues ni el Tesoro puede de- 

tjar de exijirla; ni es tampoco equitativo que unos cooperen al sosten 
de las indispensables cargas del listado, mientras.otros burlando la ley 
se Ineran y especulan con .menosprecio de ella y en daño délos domas 
interesados. Déla honradez, deda buena fe y sensato criterio de los 
Alcaldes se promete la Administración la suficiente imparcialidad para 
que se dé al Tesoro lo que deba percibir, que haya vigilancia esqnisjta 
para llevar á la matrícula cuantos deban estar en ella, y justicia exil íe
la pata lodos

Ésta dependencia, al hacer tales excitaciones, ha congclurado ser 

prevenido respecto de tan importante ramo del servicio publico varios 
Libo que lejos de obrar nsv d-ganm á ..Bular sus deberes, y algunos 
basta el punto de ha.ersc cómpites en el fraude con mengua de su de
coro, puesto que consintieron que a su vista varios ¡ndmdos ejerciesen 
industrias v comercios sin estar matriculados, con detrimento de la 
Hacienda v"conocido ¡iei juicio <le los demas contribuyentes. Asi que, 
el Befe que la representa,'severo por deber y por carácter sera iiihecxi- 
blc con aquellos cuyos hechos infundan la menor sospecha en su falla 
de celo; complaciéndose en guardar canutas atenciones y deferencias 
s„n debidas a los que dan patentes muestras (.e lealtad y cuidado por 
los intereses bien entendidos del Estado, sin afligir ni vejar por ello a 

comprendidos en la tari fia núm. 1 .* y los designados en los del núm. 2 
y 3.° con la letra A. De estas listas, queso extenderán por duplicado 
cim presencia de. la actual matricula y de las altas (pie haya habido du
rante el presente año ea virtud de los resultados de las investigaciones 
practicadas en averiguación de si hay algún individuo que debiendo 
hallarse comprendido en ella no lo esté, se fijará una per el término de 
una semana en la parte estertor de las casas consistoriales desde las 8 
de la mañana hasta las o de la tarde en que el Alcalde cuidará que se 
recoja, asi como de que se conseive en las horas que esté expuesta al 
público El otro ejemplar 1» reservará el Alcalde para s» gobierno.

2,’ Las lisias de que se hace mención en la regia anterior han de 
es estar precisamente formadas antes del í.° de noviembre próximo.

2/ Los Sres Alcaldes en el" momento que reciban esta circular 
nombrarán por si dos ó tres, ó cuando mas. cinco individuos de ead 
greniio, para" que en calidad de peritos clasificadores desempeñen esto 
encargo. La Administración hace una esforzada recomendación a loe 

Sres. Alcaldes para cpie la elección recaiga en los sugelos mas digno» 
•por su idoneidad y conocimientos, puesto que estas circunstancias sos 
una garantía segura de la exactitud é imparcialidad que debe presidia 
á los repartimientos gremiales. r

4/ Igualmente designaran con anterioridad el sitio á que han de 
concurrii los contribuyentes desde el 2 del referido noviembre lo >tñ e 
10 del.mismo, convocándolos por pregón y oficios que autorizáis el 
propio Alcaide, con objeto de que bajo su presidencia s.e" reúnan b-s 
pertenecientes á cada industria, oficio ó comercio de fas ciases á‘¿n— 
miables, y elijan dos ó tres síndicos que los representen en tos casos 
quesean necesarios, flecha la elección se esténderá un acia qiin justi
fique el resudado, la cual firiuira el Alcalde, dos individuos de’rá'iíá 
gremio y los síndicos elegidos Los qm> no concurran al llamamiento, 
se entiende que renuncian al derecho de tener re ueseul tile.

ó.* Los Sres. Alcaldes, preparado un reparlo en el (pie se compren
da a los sugelos apremiados y cantidad lotal de las cuotas que deb -rái ' 
satisfacer, dispondrán (pie los peritos del r'e-'|>.,.cti'vo g emio proce i n a 
repartirlas y clasificar a cada uno de sus individuos, Inicien tolo eu" ¡ti-; 
la y equitativa proporción délos babees y utilidades qne se les gradué"

G." Verificados tantos repartimiento ciasilicadós cuantos sean tí * 
gremios formarlos, cuidarán,da que con opoi lunidad se convoquen los" 
individuos de cada*gremio por los siudicos respectivos bajo la picsulén- 
cia de uno de estos, (pie la ejercerá el mas a iciaiíii, v oídas las ipiájas 
que produzcan con conocimiento del reparto de I ?s clasificadores, las 
resolverá oyendo igualmente a estos, (pie también coi-cu man; que- 
caíiíe, y eii caso al 8r. Gobernador de la piovincia i on arreglo a b,s 
ai líenlos ‘26, 27 y 28 de' mencionado Rea! decreto. Hecho asi y vuel
tos por conducto de los síndicos los repartos a poder del Alcalde, se 
procederá por este a formar sin levantar mano la matricula que ha de 
regir en el año próximo en los ejemplares que se entregarán por esto 
Administración, haciendo el pedido con la anticipación debida. Igu' - 
rándose la cantidad que debe recargarse para gastos provinciales y mu- 
nucipalcs, los Sres. Al aldes no estamparán en aquellas mas que las 
cuotas del Tesoro en las dos primeras casillas, ¡mes lo que corresponda 
a los gastos indicados v de cobranza, los adicionará esta Dependencia 
cuando la Excma. Diputación le pase las notas correspondientes.

7,‘ Del 20 ai 3J de noviembre próximo sin escusa ni pre.iesm . 1-
gmio oslaran en esta Dependencia todas las matriculas de la provincia, 
autorizadas por los Sres. Alcaldes y. los Secretarios de los Ayuntamien
tos, a. ona paña mío una co, ia exacta de las mismas y las clasiiicaeii>m*« 
y repartimientos originares torreados por los clasificadores en .os ler- 
misos de que se hace mérito en fii prevención anterior.

8 3 Se advierte a los Sres. Alcaldes lucurnian en uno grave res
ponsabilidad si en el desempeño'de este cometido se desci bren faltas u 
omisiones tanto en perjuicio de la Haptenda como de los contribuyen
tes. La cmidiicia de ios Secretarios en este ¡imito sera escrupulosiyuen- 
le vigilada, porque en ¡a mayor piu le de ios pueblos solo de eJos prn- 
d.e el bÍH-n éxito de l is iqmracione.s. ■

9 “ Si hubm>e idgiiuas bajas de. contribuyentes por efecto de haber 
Cerrado sus'cs'aiiiei'imiriilos por fallecimiento ú otras causas, se acom
pañara a la ui-rli'i'-rfl.i una re ación nominal en que se espíese por me
dio de las oportunas observaciones, a ün de que se sepa I? legitimidad 
de la baja, remitiéndose, también los certificados de inscripción que se 
deben r.ccot-er á los emití ilmventes que ce-en en su industria.

i 10. Los pueblos en que no hubiere ningún individuo sujeto al pago
1 rltií L". 1.;,!.^ ........A < J n» in I<| mrinn -un# Ct'll l fii‘flCH>n CStCi ■**

Alcaide v Secretario de

tusadmini Irados. .
róta oficina se ocupa en adquirir todos los d .los necesarios que la 

colocarán en el panto de juzgar con acierto sobro la conducta de los 
que guiados por mala senda moretea ser censurada para obrar según 
proceda, y les advierte que conoce el modo romo los fraudes se come
ten, sabe" los Ayuntamientos donde entorpeciendo el servicio no se 
cumplen las superíotes órdenes del Gobierno y no se secundan con 
buena fe sus disposiciones, y le será muy fácil descubrir en su día por 
medio de los agentes investigadores para que recaiga el condigno cas* 
tmo por los en'tedos v ocultaciones que por algunos se puedan fraguar 
y cometer al abrigw de la animidad que desempeñan, si se viese que el 
resultado de las respecti'as matiicidas que se presenten ¡tara el; añe 
próximo no es el que la.Administración S". promcie del celo y probmau 
de los encardados de dar cima a éstos trabajos (Ion objeto pues de que 
vean los Presidentes de los Aymitammntr.s la linea de conducta que se 
les traza y b que las Oficinas, del Estado se proponen adoptar en el 
caso de. que se falle al cumpiimiento.de la lev, se dirige la de mi cargo 
á dichas autoridades locales para que la tengan presente, . .. (................ (........
haciéndolas ál mismo tiempo, á fin de evitar dudas y entorpecimientos ¡. <lei subsidio, remitirán á esta Administración r 
al confeccionar las matriculas del subsidio para el aso inmediato des dida e,n papel de qíicio v firmada por el Sr. / 
1856, las prevenciones siguientes! i Aymitamiento en i¡ue asi conste para conocimiento de la misma.

1 ’ Los Srés. Alcaldes procederán desde luego á formar listas norni- j La Adminislracio'i cree haber cumplido con uño de sus. principah s
nales por orden alfabético de todos los individosque ejerzan una misma ¡ deberes trazando a los Sres. Alcaldes por medio de las anteriores ad
industria, profesión, arle .ó comercio qne lian de a-grciniarsc y son ios ’ verleuciae la senda para el btien desempeño de tan interesante serví-.

mayo.de
cumpiimiento.de


ció y confia en que por su parle no se perdonaré medio ni se consentirá 
el menor descuido pira lograrlo Si contra lo que se espera, li hubie 
se, tan pronto como se advierta se solicitara del Sr. Gobernador la pro
videncia oportuna, puesto que la Oficina de mi cargo sstá decidida a 
llevar é cabo sin contemplación de ninguna especie los a.rtícu 
los 47 y 50 del Real decreto que se inserta á continuación, siempre 
que las matrículas no sean formadas con el acierto y exactitud que esta 
recomendado, ó si después de aprobadas se abriesen nuevos establecí 
míenlos de industria ó'comercio sin dar á esla Administración el cor

le cordero, capole de motilar de paño fino color oscuro sin vivos- 
levaba trabuco, pistolas y espada derecha. El caballo que montaba 
■amo de alzada .de siete citarlas, muy gordo, pelo entro cano 
’iicn enjaezado y con buenos arreos. '

El otro hombre, se ignora su nombre, lleva un capote de mon- 
ir, boma blanca y es pada; el caballo que llevaba mas bajo nlla 

el anterior y pelo tordo. 1

* Gomsnwó i. mk de VAtti corto.
n oficial J* osla provincia 
■limar i.i actu-íl en fin ..rf, | 
r' -‘«lo del remate tendrá lugar 

de condiciones que estará
. viuda, por el cual se

■íes -u pliego «errado »og-iin 
de 1845, ácrcditami?. haber 

■ le 9 de octilb're del 49. sin 
de octubre de 1853.—Ber-

Debiendo procederse á la «u in. 
para e.| año próximo venidero Je t 8- 
CorrieiHe, te anuncia aljpób'ice, ;:■■-■:■ 
el domingo 4 de. noviembre próximo, 
de manifiesto en la Secretaría de <;st, 
adjudicará sin otro trámite al mejor 

Comisión, principal de ventas de Bienes Nacionales de 
la provincia de Burgos.

Por noticias confidenciales sabe esta Comisión que los enemigos del bien 
publico, interesados en el retroceso y en el fanatismo, y también aleonó, 
ambiciosos y usureros, ponen en juego la seducción y hasta la amenaza' ln« 
prtmeros para retraer á le clase sencilla y labradora de que aproveche el 
beneficio que concede la ley de I.*, de mayo a los que quieran redimir las 
cargas ruinosas que pesan sobre la propiedad, V los segundos pretendiendo 
coaibira la misma clase, para supla.itars-Ven su lugar y aprovechar por me
dio de contratos reprobados los beneficios que solo á los colones concede 
la Real instrucción de 51 de mayó en la redención de los arriendos 
anteriores á 1800. "rrienaos

Celosa del bien público y del cumplimiento de su deber, esta Comisión 
denunciara, auto la Autoridad de la provincia y ante los Tribunales "dé Justi» 
cía, cualquiera abuso que te conste sobre las particulares mencionados nal 
ra lo cual espera que los bu-., ’s rinda.lanos la sumiiiisiren los datos de’ núe 
tengan conocimiento, y con ooudicieii de que nunca quedarán al descubierto 
sus nombres, com» no sea por deseo lie los interesados manifestado esolí- 
citamente. Butgos 12 de octubre de 1855.—Francisco Arquiaga.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, Guardia civil v 
dependientes de vigilancia pública procederán á la captura de dos 
: -mhres armados y rao lados que robaron en la noche del 11 de 

u-rnlne último 2011 rs», al recaudador de contribuciones del
■ 'lio de Villasamlino, y caso 'de ser habidos los conducirán con

seguridad á disposición del Sr. Juez de 1.a instancia de 
.irogeriz, á cuyo efecto se inser'an seguidameete las señas de 
líos ladrones. Burgos 10 de octubrede 1855 •—Domingo Sa-

■ dra.
Señas que se citan.

J uno espresó llamarse Francisco Menoyo, su estatura cinco 
i, de 28 á 30 años de edad, color bueno pero algo moreno, con 
ale, boina ó cachucha negra, zamarra del mismo color de piel

Cuardya civil y dependientes de vigilancia pública, procederán á la 
captura Je un chicó llamado José Prino, que hace cerca de tres 
riee-es qne salió de la casa de D. Bartolomé Fabuco, vecino y del 
rom rcin de Palancia á vender géneros de quincalla sin que hasta 
e! dia se hayan _a. I.ptirido noticias de su paradero, y caso de ser 
habido lo conducirán con loda seguridad á disposición del Sr. 
Gobernador de aquella provincia, á cuyo efecto se inseitan se
guí Jamante sus s n.is y las del caballo que conduela. Burgos 10. 
de octubre, de 1855.—Domingo SaaveJra.

Señas que se citan.
Edad 17 años, estatura regular, vestido con chaquetón de paño 

ordinario color claro, pantalón de satén oscuro, con rayas blancas 
a io largo del mismo, sombrero bfaco; vá vendiendo quincalla 
‘ ia, y lleva un caballo negro paticalzado con una estrella en la 
■mili-, edad seis años, de seis cuartas y media de alzada poco mas 

1 nenos, aparejado con jalma sin adordos, y cabezada de correa 
negra con rastrillo.

Con el objeto de facilitar á los arrendatario» v censualistas de Bienes na
cionales los pagos de sus rentas, ya p.a.pu^a de esta Comisión, ha dispues- 
tnJa Ülre,ec....  <!*•« >s puedan ejecutarse entrega,ido me-
lauco en lugar de especie, y sirviendo de upo para los precios el que ñor 
testimonios de los Alcaldes de las cabezas de par in«* se fijará semanalmenle 
en las respectivas donde hayan de hacerse los pagos. Asi los labradores de 
esta provincia, en medio de los inconvenientes v de las pérdidas que les ha 
ocasionado el temporal tan pertinaz de aguas que se ha esperimeiHado,’ pe- 
dran escoger el medio que consideren mas en armonía con su posibilidad é

Para facilitar también á los renteros de la nación y hábitanles en este 
partido los pagos en granos, se les previene que estos se entrojan en la igl». 
srn del ex-convenlo del Carmen de esta ciudad. Burgos 15 de octubre de 
loma.— Francisco Arijuiaga.

respondiente aviso por el primer correo, y alta de haber sido inscrito 
en ella para que pueda formarse el cargo de la cantidad que represente. 
Bungcs 9 de octubre de 1853.—José Val.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Contribuciones.—Circular.

LA REINA fie ha servido espedir en esta fecha el Real decreto 
que sigue:

Conformándome coa lo que me ha propuesto el Ministro de Hacien
da, de acuerda con mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

Articulo 1/ En las tarifas números l.°, 2 ° y 3.*, y en la tabla 
de*exenciones numero 4.* de la Contribución induslrialjy de Comercio, 
adjuntas a mi Real decreto de 1.* de julio 1850, se hacen las reformas 
que contienen las relaciones que con iguales números se ecompañan 
al presente. ’

Art. 2 * Se hacen igualmente en varios de los artículos del referi
do mi Real decreto de 1 0 de julio de 1850 las modificaciones que 
aparecen en la relación adjunta coa el número 5."

Art. 3 Unas y otras modificaciones regirán para la formación de 
las niatricu'as y repartimientos que han de llevarse a efecto desde 1.* 
de enero de 1 "<53, haciéndose en consecuencia una nueva redacción 
de. las disposiciones permanentes de las tres tarifas y de la tabla de 
exenciones de dicho impuesto, en sustitución del Real decreto de l.° 
de julio de 1850 y de los demás documentos que con él fueron 
circulados

Art, i.* El Gobierno dará c^euta á las Corles de citas disposicio
nes para tu aprobación»

Dado en Palacio á 20 de octubre de 1852.—Está rubricado por Su 
Magéslad.—El Ministro de Hacienda, Juan Bravo Morillo.

(Se ennltnuuré )
Otra núm. 325. _*

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta provincia, '

liecho el depósito de 8000 rs. prevenido por la 
cuyo requisito no serán admitidos. VáUadóml 8 
nardo Iglesias.

Comisión del camino de Bercedo.
El domingo 14 dol corricnli a |() [|<> ]¿j macana, en 

la sala de sesionas de la Excm >. Diputación provincial, se 
procederá ai remate definitivo del acopio, machaqueo y 
empleo de 13000 cargos de piedra en las leguas 42 y 43, 
sóbre las proposiciones hechas Burgos 12 de octubre de 
1855.— El Presidente, Domingo Saavedra.

En el wobierno Civil de esta provincia se encuentra la licencia 
absoluta espedida por inútil á favor do Manuel Garcia y Gutiérrez, 
soldado que fué del Batallón cazadores de Figueras; y como en ella 
no se espíese el puelo de su naturaleza, encargo á los Alcaldes 
constitucionales de esta provincia procuren á veriguar si existe en 
su respectivas jurisdicioncs, y en caso afirmativo le prevengan 
se presente en este referido Gobierno á recojer dicho documeto. 
Butgos 10 de octubre de 1855.— Domingo Saavedra ¿

El Ayuntamiento constitucional de Coharrubias ha dispuesto que en virtud 
del estado satisfactorio que ofrece la salud pública de ella, te celebre la fun- 
erou de Nuestra Sra de Mamblas, en su Santuario, suspendida desde el 8 del 
mes último, el día 14 del presente.

M. de CARIÑENA Y JIMENM


